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➢ IGF nació el 8 de abril de 1930,

sustituyendo la Inspección de

Hacienda Pública y al Cuerpo

Superior de Inspección de

Contribuciones e Impuestos;

➢ Nuestras funciones estaban

asociadas al control de las

Direcciones Financieras y a los

servicios relacionados con la

liquidación y recaudación de

impuestos;

➢ Teníamos un quadro de 29

personas (incluido el Inspector

General)

Los inícios



➢ Decreto Ley n. 96/2012, de 23 de abril

de 2012

➢ Resulta de un Plan de Reducción y
Mejoramiento de la Administración
Central (PREMAC), que tuvo como
objetivo reorganizar la estructura del
Estado, a fin de darle mayor coherencia
y capacidad de respuesta en el
desempeño de las funciones que debía
asegurar, eliminando redundancias y
reduciendo sustancialmente sus
costos operativos.

➢ El principal cambio derivado de este

DL es la integración de las

competencias del extinto IGAL en IGF.

Nuestra Ley Orgânica actual



Misión

Garantizar el control estratégico de la

administración financiera del Estado, incluido el

control de legalidad y la auditoría financiera, y así

como la evaluación de servicios y organismos,

actividades y programas, así como la prestación de

apoyo técnico especializado, que abarca todas las

entidades del sector administrativo público,

incluidas las autoridades locales.



Visión

Autoridad de Auditoria de referencia nacional e

internacional como garante de una gestión pública

más eficiente y sostenible



Valores

Independencia

Estamos al servicio exclusivo del interés público y de los ciudadanos, actuando

libres de influencias y de acuerdo con altos estándares de objetividad

Integridad

Guiamos nuestra intervención por principios éticos, valorando la honestidad, la

transparencia y la prevención de conflictos de interés

Competencia

Cumplimos con nuestras funciones con profesionalismo, compromiso y rigor

técnico

Excelencia

Adoptamos las mejores prácticas y referencias técnicas nacionales e

internacionales, enfocándonos en resultados y creación de valor



Nuestras prioridades estratégicas

➢ Reforzar el impacto de la función control en

la sostenibilidad de las finanzas públicas en

un contexto de transformación digital

➢ Promover el control eficiente e integrado de

la Administración Financiera del Estado

➢ Contribuir a la calidad de la rendición de

cuentas, la ética y la transparencia en la

gestión pública



Los factores de apoyo de la estrategia

➢ Atraer, capacitar y retener recursos

humanos calificados y motivados

➢ Fortalecimiento de la capacidad de utilizar la

tecnología, los datos y los conocimientos

➢ Fortalecer la calidad de los productos y la

oportunidad de los resultados

➢ Liderar con el ejemplo, asegurando altos

estándares de ética, calidad y promoviendo

la sostenibilidad estratégica de la

organización



Las líneas generales de intervención

➢ Fortalecer el control financiero, patrimonial y de

recursos humanos del Estado

➢ Contribuir a la ejecución eficiente y sostenible de

los fondos europeos

➢ Fortalecer el control del Subsector Local

➢ Promover la rendición rigurosa de cuentas, la ética

y la transparencia en la gestión pública

➢ Contribuir al fortalecimiento de las decisiones a

través de un apoyo técnico especializado y oportuno

➢ Promover la innovación, la transformación digital y

la mejora de los recursos humanos



- Administración Central (500 Direcciones Generales e Institutos Públicos)

- Administraçión Local (308 Ayuntamientos e 3091 pequeñas entidades locales (freguesias)

- Fondos Europeos

- Sector Empresarial Estatal (200 empresas) y Local (195 entidades)

- Administración tributaria (37 servicios centrales y 406 servicios descentralizados)

- Entidades privadas com relaciones financieras com el Estado

Ámbito de intervención



Nuestro mandato
➢ a) Ejercer, en el ámbito de la administración financiera del Estado,

auditoría y control en los ámbitos presupuestarios, económicos,

financieros y patrimoniales, de conformidad con los principios de

legalidad, regularidad y buena gestión, contribuyendo a la

economía, la eficiencia y la efectividad en la obtención de ingresos

públicos y en la realización del gasto público, nacional y europeo;

➢ b) Realizar auditorías financieras sistemáticas, control y evaluación

de servicios y organismos, actividades y programas

gubernamentales, incluidas las autoridades locales, y otras formas

de organización territorial, con especial foco en las áreas de

organización, gestión funcionamiento y recursos humanos, con el

objetivo de Calidad y eficiencia de los servicios públicos;

➢ c) Presidir el Consejo de Coordinación del Sistema de Control

Interno;

➢ d) Presidir el Comisión de Auditoría y Control del Programa de

Recuperación y Resiliencia;



Nuestro mandato
➢ e) Actuar como autoridad de auditoría y como interlocutor nacional

de la Comisión en los ámbitos del control financiero y de la

protección de los intereses financieros en el presupuesto Europeo;

➢ f) Realizar acciones de coordinación, articulación y evaluación de la

confiabilidad de los sistemas internos de control de los flujos

financieros de fondos públicos, nacionales y comunitarios;

➢ g) Realizar auditorías financieras, de sistemas y de rendimiento,

inspecciones, análisis de carácter económico, Inspecciones fiscales

y otras acciones de control de entidades públicas y privadas a las

que se beneficie su intervención;

➢ h) Realizar auditorías informáticas, en particular sobre la calidad y

seguridad de los sistemas de información, en relación con

entidades públicas, privadas o cooperativas.



Nuestro mandato
➢ i) Realizar inspecciones, indagaciones y consultas a cualesquiera

servicios públicos o personas jurídicas de derecho público, evaluar

la calidad de los servicios, a través de su eficacia y eficiencia, así

como incoar procedimientos disciplinarios, cuando proceda, en las

entidades objeto de su intervención;

➢ j) Instruir y decidir sobre los procedimientos de infracción

administrativa derivados de la supervisión de las entidades

parafinancieras;

➢ k) Evaluar y vigilar el cumplimiento de la legislación que regula los

recursos humanos de la Administración Pública;

➢ l) Evaluar y controlar la calidad de los servicios prestados al

ciudadano por entidades del ámbito público, privado o cooperativa,

bajo un régimen de concesión o contrato de asociación



Presidente del 
Consejo de 

Coordinación del 
Sistema de 

Control Interno 
(SCI) Consejo 

Coordinador para 
la Evaluación de 
Servicios (CCAS) 

Mecanismo 
Nacional de Lucha 

contra la 
Corrupción 
(MENAC)

Consejo para lo 
Digital en la 

Administración 
Pública (CDAP) 

Comisión de 
Normas de 

Contabilidad 
(CNC)

Grupo Informal 
sobre Innovación 

y Eficiencia en 
Contratación 

Pública

Supervisión de 
Entidades 

Parafinancieras

Autoridad 
Sectorial 

Competente en 
materia de 

Blanqueo de 
Capitales y 

Financiación del 
Terrorismo

Nuestro ecosistema



Inspeção-Geral 
da Defesa
Nacional

Inspeção-Geral 
Diplomática e 
Consular



Presidente del 
Comisión de 
Auditoría y 

Control (CAC) 
del Programa de 
Recuperación y 

Resiliencia (PRR)

Interlocutor 
nacional de la 
CE en control 
financiero y 

protección de 
los intereses 

financieros da 
UE

Servicio de 
coordinación de 
la lucha contra 

el fraude 
(AFCOS)

Autoridad de 
Auditoría para 

todos los 
Fondos 

Europeos

- PRR

- Fundos Europeus Estruturais e de Investimento (FEEI)

• Fundos da Política de Coesão - FEDER, FSE, FC e FTJ

• FEAC, FEAMP 

• Programas de Cooperação Territorial – POCTEA, PT/ES, MAC, Sudoe, MED 

- Fundos Agrícolas

• FEAGA e FEADER

- Fundos das Políticas de Administração Interna e Educação e Ensino Superior

• FSI, FAMI e IGFV - Instrumento Apoio Financeiro Gestão Fronteiras e Politica Vistos

• Erasmus+ [Juventude em Ação + Educação e Formação + CES]

- Outros Fundos

• Brexit Adjustment Reserve (BAR)

• Fundo de Solidariedade da União Europeia (FSUE)

• Mecanismo Financeiro do Espaço Económico Europeu (MFEEE)



Nuestra organización



Designación del IG e de los SIG



Centros de Competencia
Control Financiero Comunitário (CFC)
Control Financiero Publico (CFP)
Control Financiero Empresarial (CFE)
Control del Sector Local (CALA)
Control de la Administración Tributária (CAT)
Control de Tecnologias y Sistemas de Información (CTSI)

Nuestros centros de competencia



Direção 5

Diretores (IFD + DSA) 9

Chefes (CdE + CHDiv) 31

Inspetores 118

Técnicos Superiores 12

Especialistas de Informática 2

Técnicos de Informática 1

Assistentes técnicos 8

Assistentes operacionais 3

TOTAL 189

Nuestros recursos humanos
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Resultados 2023

RESULTADOS Número/Valor

Número de reclamaciones recibidas 1 673

Número de aciones de control 351

Número de informes de auditoria y outra 
información

673

Número de Entidades Auditadas 208

Número de comunicaciones a las 
entidades judiciales

38

Universo Auditado (Portugal) EUR  20 100 millones

Irregularidades detectadas EUR 2 300 millones

Universo Fondos Europeos + PRR EUR 9 500 millones



Limitaciones a la intervención de IGF



Retos y perspetivas

- Desajuste de las competencias con la misión
• Supervisión del teletrabajo en el Sector público

• Estructura de Misión de Promoción de Accesibilidad

• Acoso laboral (moral e sexual) en el Sector Público

• Plan Nacional de Lucha contra el Racismo y la Discriminación 2021-2025

• Discriminación por discapacidad y existencia de riesgo agarvado de salud

• Prima salarial por la mejora de cualificación como incentivo al ejercicio de la profesion en territorio nacional

- Dificultad para atraer y retener recursos humanos
• Remuneración de los inspetores y diretores no competitivos com outra estruturas y privados

- Áreas gubernamentales no cubiertas o insuficientemente 
cubiertas por estruturas de control interno y auditoria
• Ausencia de estructuras de control interno (nível 1) en las entidades públicas

• Inspecciones ministeriales (nível 2) con medios reducidos para el control financiero



Felicidades por los 150 anos de IGAE!
Un abrazo de los amigos de Portugal!

Gracias por su atención!
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